LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PCIA. DE ENTRE RIOS  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY
Artículo 1°: Facultase a la Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia de  Entre Ríos  a celebrar con los vecinos, propietarios y/o arrendatarios y/o comodatarios de inmuebles en zona rural, en forma individual o en conjunto, contratos para la ejecución de obras determinadas por el sistema de recupero, “llave en mano”, para la reparación y/o construcción de caminos en zonas rurales y obras de arte (ej: badenes, alcantarillas, etc) las que deberán ser ejecutadas por aquellos a su cargo, (vecinos, propietarios y/o arrendatarios y/o comodatarios de inmuebles en zona rural ), previa presentación de un proyecto de la obra a realizar y con un presupuesto estimativo de su valor, el que será evaluado por la Dirección Provincial de Vialidad, en un plazo perentorio  que no podrá exceder de cinco (5)  días hábiles a contar desde su recepción en la Mesa de Entradas del organismo, autoridad que será la encargada de habilitar o no, la ejecución de la obra interesada y  la  que una vez finalizada, previa certificación de ello, por personal especializado del órgano provincial citado, también en un plazo prudencial de treinta (30) días corridos -, desde la fecha de recepción de la obra, procederá al  reintegro total del valor  presupuestado y previamente autorizado.- 

Artículo 2°: La violación a lo dispuesto en el Art. 1° de la presente ley, hará incurrir a los funcionarios, en el delito de incumplimiento o mal desempeño de sus funciones, conforme lo prevé el Art 249 y conc. del C.P.- 
 Artículo 3°: Derogase toda otra disposición que se oponga a la presente.-

Artículo 4°: De forma.-

.- 

FUNDAMENTOS

Visto, la grave crisis por la que atraviesan los caminos rurales de nuestra Provincia, la situación de Vialidad Provincial,  reconocida por los propios funcionarios, la falta de solución a los vecinos rurales no solo del departamento de Victoria sino de toda la provincia de Entre Ríos, es que considero la necesidad de buscar de manera “urgente”, una solución para que los vecinos no queden aislados con el serio perjuicio que ello ocasiona, tanto desde el punto de vista económico como social y los inconvenientes que ello trae aparejado, no solo para el productor agropecuario, sino también para la gente de la zona rural, la comunidad educativa, los agentes de salud, el personal de seguridad y en general para todos aquellos  que tienen una actividad y/o la ejecutan en las mencionadas zonas.-

La preocupante situación relatada en el párrafo anterior, el estado deplorable de los caminos rurales, lo que constituye un  problema  , ya que   gran parte de la traza vial está totalmente destruida, al punto tal que existen lugares en los que será necesario la construcción de nuevas vías de tránsito, con el agravante que ello significa,  pues serán necesarios estudios de impacto ambiental, la participación de la Dirección Provincial de Hidráulica y del catastro provincial, porque seguramente habrá que delimitar nuevos espacios, declarar de interés público y sujetos a expropiación predios aledaños a las existentes, todo lo cual llevará mucho tiempo y hoy, la comunidad de la zona rural, no puede  esperar ni un instante más.-  
Si a ello, se le agrega, la gran  preocupación que existe, para el  caso de accidentes, enfermedades o complicaciones de salud,  al no tener la más mínima posibilidad de que entren ambulancias u otros vehículos, quedando las personas a la merced de la suerte.-

  Otro de los problemas y no menos importante, es el de los niños que deben concurrir a las escuelas  y que muchas veces, no lo pueden hacer  por los motivos invocados precedentemente.-

Ni hablar de los productores de cualquier actividad que sea, los que se ven impedidos de sacar su ´producción, – agrícola, ganadera, ( Ej.: porcina, vacunos, cítrica, avícola, lechería, etc., etc.), porque  el deterioro de las vías rurales ha llegado a su punto máximo.-
La grave situación en que se encuentran los intransitables caminos rurales y luego  de haber dialogado y escuchado, a gran parte de los sectores involucrados, es que  considero necesario en forma urgente, buscar una solución  alternativa, para tratar de mitigar el desastre que hoy existe en toda la zona rural.-

Que el estado actual de los caminos, es consecuencia de la variada topografía de la Provincia, agravado por la naturaleza y sus constantes precipitaciones, a lo que se debe agregar, la falta de maquinarias y a la casi nula mantención por parte de las distintas zonales de la Dirección Provincial de Vialidad de E.R., conducta que se ha mantenido durante más de diez años y que actualmente ha explotado, por la falta de respuestas para su mejoramiento.-
Que, por más que la Dirección Provincial de Vialidad, tenga funcionarios con ganas de cambiar el rumbo  – léase Alicia Benítez -, la realidad nos permite asegurar que ello hasta la fecha se ha tornado imposible y las críticas cada día son más fuerte y con gran justificación por parte de los reclamantes.-
LA BUENA VOLUNTAD, para solucionar la situación planteada, NO ALCANZA, por ello, hay que buscar herramientas que le permitan a Vialidad, comenzar en forma rápida a dar respuestas positivas y que toda la gente de la zona rural está pidiendo a gritos.-  

Que teniendo en cuenta, lo manifestado ut supra, lo que a su vez, es público y notorio, reconocido incluso por las propias autoridades del Gobierno Provincial, corresponde sin ningún tipo de dudas, usar el ingenio buscando una solución alternativa, la que deberá ser a través de un sistema ágil, seguro,  transparente y con la menor burocracia posible desde el punto de vista administrativo, lo que significara MAYOR INMEDIATES PARA ATACAR EL PROBLEMA EXISTENTE.-
Que la queja más contundente de los vecinos de la zona rural y de aquellos que en forma directa o indirecta tienen contacto con la misma, es su aislamiento y la imposibilidad para poder entrar y/o salir de allí, impidiéndole a los productores la posibilidad de sacar sus productos, ídem para  el personal sanitario – enfermeras, médicos, ambulancias, etc.- , docentes, alumnos, personal de seguridad, etc., etc.-  
Que a pesar de todo ello, hay que destacar la colaboración que prestan, los dueños y arrendatarios de inmuebles rurales, colaborando con la donación de combustible para que las máquinas de vialidad funcionen, como así también poniendo a disposición sus herramientas particulares (tractores, pata de cabras,  moto niveladoras, etc.-), pero desgraciadamente reciben poca o casi nula, contraprestación por parte de las zonales de Vialidad Provincial, encontrándose desamparados y hastiados, por la falta de respuestas del órgano encargado de darlas.-  
Que por lo tanto, teniendo en cuenta la “urgencia de la situación planteada”, como así también la necesidad de reparar los derechos que hoy se encuentran vulnerados  de aquellos ciudadanos de las zonas rurales, que contribuyen con el pago de sus impuestos,  para que dichas sumas vuelvan en obras, lo que no sólo que “las obras” no se efectúan, sino que hasta se plantea una gran injusticia y desigualdad con aquellos que tienen la obligación de contribuir, sin recibir ningún tipo de prestación por parte del estado, lo que a todas luces resulta inconstitucional – Art. 16 C. N. Igualdad ante la ley .-
Que ante la falta de maquinarias y la de personal especializado para su uso, como así también el gran descredito que tiene hoy Vialidad Provincial, me parece  pertinente y sumamente necesario, facultar a la Dirección Pcial. de Vialidad,  para que celebre con los vecinos, propietarios y/o arrendatarios y/o comodatarios de inmuebles en zona rural, contratos para la ejecución de obras determinadas “llave en mano”, las que deberán ser efectuadas a su cargo por aquellos, previa presentación de la obra a realizar con un presupuesto estimativo de su costo, el que tendrá que ser aprobado por la Dirección, dentro de un plazo perentorio, para habilitar la ejecución de la obra 
y la que una vez finalizada, certificada por personal especializado del órgano provincial - dentro también de un plazo prudencial -, se procederá al  reintegro y/o pago  total del valor  presupuestado y previamente autorizado.- 
                     Estimados Colegas, esta medida, constituye una herramienta destinada a paliar el desastre que existe en las zonas aludidas, brindándole a la Dirección Provincial de Vialidad, un respaldo legal muy importante y a los interesados la posibilidad de encontrar una rápida y efectiva solución a un problema que viene desde hace muchos años, por lo que solicito a mis pares,  que acompañen este proyecto, el que espero redunde en beneficio de todos los involucrados. 

